
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 
 

Bogotá D. C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 11001-31-10-003-2020-00268-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE: 

  

1. De conformidad con lo normado en el artículo 317 del Código 

General del Proceso, REQUIÉRASE por última vez a la parte actora para 

que en el término de treinta (30) días, proceda a dar cumplimiento a 

lo ordenado en el auto que libró mandamiento de pago, notificando 

en debida forma a la parte ejecutada y en auto de 30 de mayo de 

2023, otorgando poder a un abogado de confianza, SO PENA de 

terminar el presente asunto por desistimiento tácito.  

 

2. NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia adscrito a esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE.      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
C.S.B. 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA   
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